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NIVEL

Directivo

N°. DE CARGOS:

3

I. IDENTIFICACIÓN

DENOMINACION DEL

EMPLEO:

Jefe de Oficina

DEPENDENCIA

Donde

empleo

se ubique el

CODIGO:

006

GRADO

06

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

Quien ejerza la jefatura de la dependencia

II. ÁREA FUNCIONAL

Oficina de Análisis y Control de Riesgo
IIl. PROPÓSITO PRINCIPAL

Programar, coordinar y gestionar la implementación de las metodologías, modelos y acciones

empleadas para la gestión de los riesgos financieros, operacional, contingente, riesgos
identificados en seguridad de la información u otro que sea definido acorde con la naturaleza

de la Oficina de acuerdo con los procedimientos y normatividad establecida.

A. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer políticas y lineamientos para la administración del riesgo financiero, operacional y

riesgos en seguridad de la información en la Secretaría Distrital de Hacienda y de

obligaciones contingentes, a las instancias de coordinación y control correspondientes con
base en la normatividad vigente.

2. Dirigir el seguimiento al cumplimiento de las políticas y lineamientos emitidos por las
instancias correspondientes para la administración del riesgo financiero y operacional en la

Secretaría Distrital de Hacienda con base en los decretos y demás normas vigentes.

3. Dirigir a la entidad en la definición de objetivos, políticas y procedimientos para la

implementación del Plan de Continuidad del Negocio en la Secretaría Distrital de Hacienda
conforme a los estándares Internacionales sobre la materia y directrices, políticas
lineamientos dados por el Distrito.

y

4. Desarrollar, coordinar y controlar el Plan para la implementación de Continuidad del Negocio,

al igual que el PIRE en la Secretaría Distrital de Hacienda conforme a la normatividad
vigente y a los estándares Internacionales sobre la materia.

5. Gestionar herramientas para la identificación, análisis y seguimiento de los riesgos

6.

financieros a los que está expuesto el portafolio de inversiones y la deuda de la Secretaría

Distrital de Hacienda de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin.

Coordinar y dirigir el desarrollo e implementación de la gestión de las obligaciones
contingentes en Bogotá Distrito Capital; así como realizar su respectivo seguimiento con

base en los Decretos y demás normas vigentes.
7. Asesorar a la Secretaría Distrital de Hacienda en términos de riesgo financiero cuando

requiera emitir concepto sobre proyectos de titularización, fiducia, privatización, concesión,
restructuraciones o financiación conforme a directrices, políticas y lineamientos dados por

la Nación y Distrito.
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Diplomado en Administración de riesgo de
LAFT.

VIII. ALTERNATIVA

1. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, y cincuenta y
cuatro (54) meses de experiencia profesional o docente.

2. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, treinta (30)
meses de experiencia profesional o docente y título profesional adicional afín con las

funciones del cargo.

3. Título Profesional igual al establecido inicialmente en el requisito, terminación y aprobación

de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo y

cuarenta y dos (42) meses de experiencia profesional o docente
4. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, título de

posgrado relacionado con las funciones del cargo, título profesional adicional al exigido en el

respectivo empleo de los relacionados en el requisito inicial.
5. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, seis (6) meses

de experiencia profesional o docente y dos posgrados en la modalidad de especialización

relacionados con las funciones del cargo.

6. Título profesional igual al establecido inicialmente en el requisito de estudio, dos posgrados
uno en la modalidad de especialización y otro en la modalidad de maestría, relacionados con

las funciones del cargo.
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